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B. OPOSIQONES y CONCURSOS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
12770 ORDEN de 22 dunayo de 1986 por la que se convoca

"C01lCll1S0 de t""lados para prOW!tf" puesto de nivel D
, con funciones de cardcter Auxiliar·Administrativo.

Dinos. Sres.: Aprobada la, ofma de empico público paI8 1986
tlOf Real Decreto 350/ 1986

la
de 21 de febrero, procede convocar

COnC\lllO de traslados paI8 provisión de plazas que puedan ser
delempeñadas por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas
dellJ'UPO O, paI8 permitir la movilidad de aquellos funcionarios ya
iDcolporados a ,la función pública que as! lo' deseen, la redistribu
ción de efoctivos para atender las necesidades de la Administración
y. la posibilidad de ofertar las plazas que resulten vacantes a los
funcionarios de nuevo iDateso que aean seleccionados en cumpli
miento de la citada oferta de empleo público.

Se c:onvocaD únicamente plazas vacantes en los distintos
Ministerios y localidades sin especificación de los puestos de
trabaio conc:retos, de modo que la asi¡nación de estos últimos se
dectde ~steriormente por los Sublecrelarios y de acuerdo COn la
puntuación obtenida, una vez destinados los funcionarios a los
distintos Departamentos ministeriales. ' ,

En su virtud, este Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 9 del R~entoGenera! de Provisión de
Puestos de Tra!>&Jo y de Promoc,ÓD Profesional de los Funciona
rios de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ba tenido a bien disponer:

Convocar concurso de traslados paI8 cubrir las plazas vacantes
JIe nivelO que se incluyen en el anexo 1, con arreaIo a las si¡uientes
bases:

Primera.-PocIrin tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos, Escalas y
plazas que se incluyen en el anexo n de la presente Orden.
~da.-J. PocIrin participar en esta convocatoria los fun

cionanos de carrera de los Cuerpos o Escalas comprendidos en. la
base anterior1 que lCencuentren en las situaciones de servicio
activo, serviClos especiales, servicios en Comunidades Autónomas,
excedencia f_ suspensos, eXoedencia voluntaria, y aquellos
que se encuentren en la situación que se indica en la disposición
transitoria se¡¡unda, apartado 2, párrafo segundo, de, la Ley
30/1984, de 2 de 88osto.

2. Los funcionarios en activo COn destino definitivo sólo
podrán ~cipar en el presente concurso siempre que, a la
terminaClón del plazo de presentación de instancias, bayan tranaeu
rrido dos dos desde la lOma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que hubieren sido nombrados posterior
mente paI8 ocupar UD puesto de libre 'desi¡nación, o participen
únicamente para cubrir vacantes en el propio Departamento y
localidad.

3. Los funcionarios en la situación admilüstrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo DOCbán' tomar parte en el
presente concurso si, al término del plazo de presentación de
mstancias, han transcurrido dos aIIos desde su transferencia o tres
desde su traslado a travft de los procedimientos establécidos en los
Reales Decretos 1778/1983. de 22 de junio, y 33611984, de 8 de
febrero. " '.

4. Los funcioDarios en ,excedencia voluntaria por interés
particular ,sólo podrán part!cipar si, al tirmino del plazo de
presentación de inslaDClas, llevan más de dos años en dicba
situación. No obstante, los funcionarios a quienes se hubiera
concedido la exoedencia voluntaria COn anterioridad a la fecba de
entrada en vi¡or de la Ley 30/1984, de 2 de 88OSto,podrán
participar en concurso siempre que baya transcurrido un año, desde
la fecha de obtención de la misma. .'

Tercera.-1. Los funcionarios en servicio activo COn destfno
provisional están ob~dos a participar en el presente concurso,
solicitando, como minuno, todas las plazas de la localidad donde
tenga destino provisional.. '

2. '.Los f'wicionarios con destino provisional que no participen
en el presente eóncurso serán. destinados a las vacantes que l'e$ulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Cuarta.-Podrin . solicitarse basta cincuenta destinos de los
incluidos en el anexo 1 de la presente Orden.
Iocali~ticiones JO rekrir60, a UD determinado Ministerio y

Quinla.-Lá valoración de los m6rilOS para la adjudicación de
pIa2as se efectuart de acuerdo COn el SÍIUlentebaremo:

1. Méritos.

1.1 ValO(llCión del trabajo desarrollado.
, 1.1.1 Por nivel del cOmplemento de destino del puesto de
trabajo: Nivel 6, un punto, Y por cada unidad de nivel que exceda
del 6, 0,25 puntos, basta un máximo de 4 puntos. '

1.1.2 Por estar desempeñando puesto de trabajo en el Ministe
rio donde solicita la vacante: 4 puntos.

1.2 Cursos deformación y perfeocionamiento.
Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento

convocados por el INAP en los que se baya expedido diploma o
certificación de asistencia con aprovechamiento, que figuran en el
anexo III de esta Orden: 0,5 puntos por cada curso, basta un
máximo de 2 puntos. '

1.3 Valoración de los tltulos académicos.

Tltulos de Bachillerato, Formación Profesional de se"",do
grado o equivalente o titulación de mayor nivel académICO: 2
puntos.

En el supuesto de que se posea más de una titulación académica
, sólo se valorará una de ellas.

A efectos de equivalencia de titulaci6n sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con canlcter
general y vlilidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación
.de la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y el «1loletin Oficial del Estad... en que se publica.

1.4 Antigüedad

Por el tiempo de servicios prestados a la Administración en el
Cuerpo o EseaIa de nivelO: 0.10 puntos por do completo de
servicios, basta Un máximo de • puntos.

A esíos efectos JO computarán los servicios prestados con
carácter previo al iDateso en el CuerRo o Escala, expresamente
reconocidos al amparo de los dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de
mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de
26 de diciembre. . _ ,

No se computarán, a efectos de anti¡úedad, servicios que hayal>
sido prestados simultáneamente a otros i¡ualmente a1epdos.

2. Por la residencia previa del 06nyuae en la localidad que se
solicita, por razones laborales, y a los solos efectos de cambio de
localidad: 3 puntos. '

3. Los méritos y circunstancias a1epdos deberán refetine a la
finalización del plazo de presentación de instancias a que se refiere
la base séptima de la presente convocatoria. .

Sexta.-1. Estos m6ritos deberán ser acreditados por certifi
cado en copia del modelo que fiaura como anexo IV de esta Orden,
que deberá ser expedido por el ~ubdirector cenera! com~nte en
materia de personal de los Departamentos ministeriales o el
Secretario senera! o similar de~smo autónomo, si se trata de
fimcionarios destinados en ServiClOS Centrales, y por los Secreta
rios .enerales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos
Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
perit&icos de ""bio regionll y provincial, reipectivamente, en los
términos que determino el articUlo 11 dellleafDecreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, con excepción de los funcionarios destinados
en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados senin expedidos, en
todo caso, por el Subdirector aeneraI de personar Civil del
Departamento. '

, 'Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicba certificación deberá ser expedida por la Dircoción General de
la Función Pública de la Comunidad u Orpnismo 'similar corres
pondiente.

La certificación seni expedida por la Dizección Genera! de la
Función Pública de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública a 10$ funcionarios que se encuentren en la situación
administtitiva de excedencia voluntaria, si penenecen a los Cuer
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pos o Escalas que figuran con los números l. 5, 6 y. U del ano.
wQ . .

2. Los funcionarios que participen en esta convocatoria e
invoquen la residencia previa del cón~ hlI~ de iustilicar tal
circunstancia mediante certificación del Qrpniamo o Empresa en
que preste J1lS servicio. el cóyuse y.fotocopia del Libro de Familia.
Dicha documentación hahrá de presentarse ante loa Organismo. o
funcionario. a que se refiere el púrafo primero para que puedan
expedir la certificación referida en el.nu.mo. , .

3. Lo. concursantes que procedan de la situación de su.spenso
acompañarin a su solicitud documentación acreditativa de' la
terminación del periodo de su.~nsión. ' '

4. Loa excedentes voluntanoa por iíttem particular acompa.
llarán a su solicitud declaración de no haber sido separado del
servicio en cualquiera de las Admiitiatraciones l'úblicaa. . '

Séptima.-Las soIicitudeipara tomar parte en esta convocatoria,
cIiri 'das a la Dirección Gencra1 de la Función P6b1ic:a, CIl8e Maria
de tolina, número 50, 28006-Madrid, Y ~ustadas al modelo
publicado como anexo V de esta Orden, se presentarú en el plazo
de guineo diu naturales, a contar deade el' ai¡uiente. al de la
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», en el Rflistro
General de la Dirección de la Función P6b1ica o en las oficii>as a
que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procw!imi""to Adminiatra
ltvo. Estas oficinas vienen ob1ipdaa, dentro de las veilItiatatro
horas a partir de su presentación. a cursar las ÍDIlIIItCiaa recibidas,
conforme e.tablece dicho precepto Iep\, refomwlopor la Ley
164/1~63, de 2 de diciembre.

OctaVL-1. El orden de prioridad pira la alijudical:i6n de las
plaza. vendrá dado por la puntuación obtenida...,m el baremo de
las bue quinta, sin petjuicto del derecho preferelIte de 101 exceden·
tes forzosos, suspensos y excedentes voluntario. de loa'apartadoa

. b), a) y e) del articulo 29.3, ~ la Ley 3O/19S4, de 2 de apto, PI!"
el relOsreso en la mismalocalldad donde servIaII cuando le prodUjO
su cese en el servicio activo, y respetalIdo el orden de prelación
iitdicado.

El derecho preferente debeJt .... ex_te invocado en la
solicitud.

2. En cast> de empate en la puntuación le llCIIdid para
clirimirla a la otorgada en lo. mérito. aIepdoa por el orden
establecido en dicha bue. .

De persistir el empate se atendm a la mayor edad del
concursante. ,

NoveltL-1. Lo. trasladoa que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarioa.

2. Lo. destino. alijlidicadoa serán irrenunciables.
DécimL-1. La presente convocatoria se resolverá por Resolu·

ción de la Secretarla de Estado para la AdmiDiJtración P6blica, en
el plazo máximo de do. m.... a contar deade el día ai¡uiente il de
finalización de la presentación de instancias.

A fin de facilitar la subsanación de posibIea errores materiales,
la Dirección General de la Función P6büca podd poner de
manifiesto a los interesadoa y a las Unidades de Peraonal de los
Departamentos ministerial.. la relación de alijudicacion.. de
vacantes antes de la pubücación de la resolución' del concurso.

2. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma locaIidacl, o de un mes, si
radica en distinta locaüdad o compOrta el rein¡reao al lIlll'vicio
aetívo.

3. El plazo de toma de posesión comenzad a cootar a partir
del día siJuiente al del~, c¡ue debeJt efect1!arse dentro de los ':J'OS
días sigutentes a la publiCllClón de la resolUCIón delconcurso. Si la
resolución comporta el rein¡reao al servicio activo, el plazo de
toma de posesión debed contarse deade su publiCllClón. .

UndécimL-Loa Subsecretarios de los respectivos Departamen.
to. alijudicarán. con <:lIñl:ter definitivo, 101 destinoa concretos en
el ~iniSleÁo y Organismo. autónomoa adcritos al mismo, de
acuerdo con la puntuación obtenida por cada concursante.

Madrid. 22 de mayo de 1986.~P. D. (Orden de 7 de mayo de
1986), el Secretario de Estado para.1a Administraci6tr Pública,
Francisco Ramos y Fernández·Torrecilla.

ANEXO 1

Con expresl6a del aldigo, Ministerio, pruñnda, localidad J .......
. de plazu

30. Asuntos Exteriores. Madrid. Madrid. 30.
326. AgriculturL Madrid. Madrid. 30.
327. AgriculturL Badajoz. Ba~oz. 1.
328. AgriculturL BarcelonL BarceloltL 1.
329. AgriculturL Cácere•. CácereL 1.
330. AgriculturL Castellón. Ca.te1l6n de la P1aItL 1.
331. AgriculturL La Coruña. La Coruña. 1. '
332. AgriculturL CuenCL Cuenca. l.

333. Agricu1tura. GuipoUcoa. Sad' Sebutiút. 1.
334. Agricultura. Lérida. LéridL 1.
335. Agricultura. Murcia. Murcia. l. .
336. Agricu1tura. Asturlu. Oviedo.· 1. '
337. Agricultura. Pontevedra. Pontevedra. l.
338. AgriculturL La Rioja. loIroilo. 1. . ,
339. AgriculturL Sevilla. Sevilfa. 1
340. AgriculturL Toledo. Toledo. 2.
341. AgricullUrL ValenciL ValenciL 1.
342. Agricultura. Valladolid. Valladolid. 1.
343. AgriculturL Viz<:aya. Bilbao. l.
344. AgriculturL ZamorL ZatnOrL 1.
345. Agricultura. Zaraaoza. Zaraaoza. 1. . .;.
368. Agricultura. Almeria: Almerfa. 1. .
347. Aaministración Territorial. Madrid. Madrid. 12.
346. Cullllra. Madrid. Madrid. 20.

31. Defensa. Madrid. Madrid. 7. .
32. Defensa. Madrid. Cuatro Viento•. 2.
33. Defensa. Madrid. San Sebasti6n de loa Reyes. 1.
34. Defensa. Madrid. Torrejón de ArdO? 2•.
35. Defensa. Madrid; Villaverde. 2.
36. Defensa. Albecete. Alhacete. t. .
37. Defensa. BarceIoItL BarceloltL 3.
38. Defensa. BarceloltL San Baudilio de Uohrept. l.
39. Defensa. C6di%. adiz, 1.
40. Defensa. adiz. Rota, 1.
41. Defensa. CeulL CeulL 1.
42. Defensa. Las Palmas. LaS Pillmas de Gran Canaria. 2.
43. Defensa. AsturiaL Oviedo. 1.
44. DefensL Sevilla. Sevilla. 3.
45. DefenSL ValenciL ValenciL 1.
46. Defensa. Zaraaoza. Zaragoza. l.

151. Educación y CienciL Albacete.' AJbacete. 3.
152. Educación y CienciL AJbacete. Casa. Ibátlez. l.
153. Educación y CienciL AJbacete. \:Iellin. 2.
154. Educación y CienciL AJhacete. La Roda. l.
155. Educación y CienciL AJbacete. Villarrobledo. l.
156. Educación y CienciL A1merfa. Almerfa. 1.
157. Educación y CienciL Asturias. Boal. 1.
158. Educación y CienciL Asturias. Carreilo. 1.
159. Educación y Ciellcia. Asturias. Cansas de Oní•. 2.
160. Educaci6a y CienciL Asturias. Castrillón. 2.
161. Educación y CienciL AsturiaL Gijón. 1.
162. Educación y CienciL Asturias. Luarca. l ..
163. Educación y CienciL AsturiaL u.nes. l·. .
164. Educación y CienciL ASluriu. Ribadesella. 1.
165. Educación y CienciL Asturias. \bias. l. . .
166. Educación y Ciencia. Asturias. Tapia de Casariego. 1.
167. Educación y CienciL AsturiaL Tineo. 2.
168. Educación y CienciL A.turias. Villa~ 1.
169. Educación y CienciL Asturias. Oviedo. 1.
170. Educación y CienciL AviIa. AviIa. 2.
171. Educación y CienciL AviIa. AIévalo. 2.
172. Educación y CienciL AviIa. El BarcO de Avila.l.
173. Educación y CienciL AviIa. El Tiemblo. 1.
174. Educación y CienciL AviIa. La AdradL 1.
175. Educación Y C.enciL AviIa. Piedrahíta, 1. .
176. Educación y CienciL ~oz. Badajoz. 5. '
177. Educación y Ciencia. ~oz. Herrera del Duque. 1.
17S. Educación y CienciL~ Jerez de los Caballeroa. l.
179. Educación y CienciL ~oz. MéridL 1. "
ISO. Educación y CienciL Bada¡oz. Villaftanca de lo. Barros. \.
18 L Educación y Ciencia. Badajoz. ViUanueva de la Serena. 1.
182. Educación y Ciencia. Barce\onL BarceloltL 1.
181 Educación y CienciL Baleares. AlU. 1.
184. EducaCión y Ciencia. Balearea. Felanitx. 1.
185. Educación y CienciL Baleares. Ciudadela. 2.
186. Educación y -cienciL Baleares. Formentera. 1.

. 187. Educación y CienciL Baleares. Pollensa. 1.
188. Educación y CienciL Baleares. La Puebla. 1.
189. Educación y Ciencia. Burgos. Bur¡os. 4.
190. Educación y CienciL Bur¡os. Lenna. 1.
191. Educación y CienciL Ctcetes. CáceRS. 4.
192. Educación y Ciencia. Cáceres. Alclintara. 1.
193. Educación y Cieacia. CácereL Hervú. /,
194. Educación y CienciL CácereL Hoyoa. l.
195. Educación y CienciL CácereL Montúchez. l.
196. Educación y CienciL CácereL TrujiUo. 1.
197. Educación y CienciL CácereL Valencia de AJclintara. l.
198. Educación y CienciL CantabriL Cabezón de la SaL l.
199. Educación y CienciL Cantabria. Ca.lr<> UrdiaIeor. l.'
200. Educación y CienciL Cantabria. Laredo. 2. . •

. 201. Educacióa y CicnciL Cantabria. Reinosa. 1. • "1'
202. Educación y CienciL Cantabria. Solatt•. 2.
203. Educacióa y CienciL Ciudad ReaL Ciudad Real ....
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204. Educación y Ciencia. Ciudall ReaL Almadén. 2.
205. Educación y Ciencia. Ciudad Real. ~o. 3.
206. Educación y Ciencia Ciudad Real. Daimiel. 2.
207. Educación y Ciencia. Castellón. Torre de la Sal. 1.
208. Educación y Ciencia. Cuenca. Cuenca. 3.
209. Educación y Ciencia. Cuenca. Mola del CuervO. 1.
210. Educación y Ciencia. Cuenca. Molilla del Palancar. 1.
21 1. Educación y Ciencia. GuadaIIjua. Guadalajara. 1.
212. Educación y Ciencia. Huesca. HUescB. 2.
213. Educación y Ciencia.' Huesca. JacL 1.
214. Educación y Ciencia. Huesea. Ilarbastro. 1.
215. Educación y Ciencia. Huesca. Frap. 1.
216. EducaciÓIP y Ciencia. Hueaca. Graus. 1.
~17. Educación y Ciencia. Huesca. SariiIena. 1..
218. Educación y Ciencia. León. León. 2.
219. Educación y Ciencia. León. La 1laAeza. 1.
220. Educación y Ciencia. León.· Ponferrada. 1.
221. Educación y Ciencia. León. Saba¡ún 1.
222. Educación y Ciencia. Madrid. Madrid. 41.
223. Educación y Ciencia. Madrid. Arpnda del Rey. 1.
224. Educación y Ciencia. Madrid. Alcalá de Henares. l.
225. Educación y Ciencia. Madrid. Alcobendas. l.
226. Educación y Ciencia. Madrid. Aleorcón. 1.
227. Educación y Ciencia Madrid. CoUado Villalba. 1.
228. Educación y Ciencia. Madrfd. Coslada. 4.
229. Educación y Ciencia. Madrid. Getafe. 2.
230. Educación y Ciencia. Madrid. Mósto!es. 2.
231. Educación. Madrid. Torrejón de ArdoL 3.
232. Educación. Murcia. Abarán. 1.
233. Educación. Murcia. AauiIas. 1.
234. Educación. Murcia. A1hama de Mureia. 1.
235. Educación. Murcia. AlqueriaL I
236. Educación. Murcia.~ 1.
237. Educación. Murcia. c:a.u.na. 1.
238. Educación. Murcia. El Palmar. l.
239. Educación. Murcia. Lórca. 1.
240. Educación. Navarra. Pamplona. l.
241. ·Educación. Navarra. AJsajua. 1.
242. Educación. Navarra. Burlada. 2.
243. Educación. Navarra. Lodosa. 1. .
244. Educación. Navarra. MarcilIa. 1. •
245. Educación. Navarra.~ 1.
246. Educación. Palencia. PaJencia. 1.
247. Educación. La Rioja. Lopoño. 2.
248. Educación. La Rioja. SanIO DomÍJllO dé la calzada. 1.
249. Educación. Salamanca Béjar. l.
250. Educación. Seaovia. SeaDvia. 1.
251. Educación. Seaovia. Ayllón. 1.
252. Educación. SeaDvia. Canlalotio, 1.
253. Educación. Seaovia. Coca. 1.
254. Educación. Soria. AIreda. 1.
255. Educación. TerueL Teruel. 1.
256. Educación. TerueL Andorra. 1.
257. Educación. TerueL Hijar. 1.
258. Educación. Ternel. Momea! del Campo. l.
259. Educación. TerueL UtriUas. 1.
260. Educación. TerueI. Valdenobrn. 1.
261. Educación. Toledo. Toledo. 3.
262. Educación. Toledo. llIescu. 1.
263. Educación. Toledo. Mora. 1.
264. Educación. Toledo. Ocaña. 1.
265. Educación. Toledo. QuinlaDar de la Orden. 1.
266. Educación. Toledo. Talavera de la Reina. 1.
267. Educación. Toledo. Torrijos. l.
268. Educación. Va1eDcia. Va1eDcia. 1.
269. Educación. Vau.....lid Vauado'id. 7.
270. Educación. Vauadolid 1,.,....1. .
271. Educación. Valladolid. Olmedo. 1.
27Z. Educación. V,uado'id Peñafiel. 1.
273. Educación. Valladolid. Tordaillas. 1.
274. Educación. Valladolid. VilIalón de Campos. 1.
275. Educación. Zaraaoza. z.aa-. 10.
276. Educación. Zanaoza. Duo<a. l. .' .
277. Educación. ZaJasoza. Ejea cielos CabaJleros. 1
278. Educación. Zaraaoza. Fuenta de Ebro. 1.
279. Educación. za-. Zuaa. l.
280. Educación. Me1iIIa. MeIiUa. 3.
.58. Economía y Hacienda Madrid. Madrid. 50.
322. 1ndnslria.Madrid. Madrid. U. - .
'323. Industria. Soria. Soria. l. .
324. IndUllria. Va1eDcia. Va1eDcia. ',1.
325. Industria. ValladoJidVaUadoJic! 1;
.59. Interior. Alava. Vitaria..... .'
60. Interior. Alicante: AlicaIItc. 2.
61. Interior. AlmerIa. AlmerIa. 2.

62. Interior. Avila. Avila. 1.
63. Interior. Ba~oz. ~oz. 3.
64. Interior. Baleares. Palma de Mallorca. 7.
65. Interior. llaIearet. Ibiza. 4.
66. Interior. Baleares. Mahón. 2.
67. Interior. Baleares. Ciudadela. 1.
68. Interior. Barcelona. Barcelona. 21.
69. Interior. Barcelona. Badalona. 2.
70. Interior. Barcelona. Cornellt. 2.
71. Interior. Barcelona. HllIPÍtalet de Uobrept. 3.
72. Interior. Barcelona. Manresa. 1.
73. Interior. Barcelona. Mataró. l.
74. Interior. Barcelona. Pral de Uobrepl 1.
75. Interior. Barcelona. RipoUel 1.
76. Interior. Barcelona. SabadeU. 2. .
77. Interior. 1laroeInna. San AcIriAn cIe Besós. 2.
78. Interior. Barcelona. San Baudilio de Uobrept. 1.
79. Interior. Barcelona. Iaualada. 2. .
80. Interior. Barcelona. TarroS&. 2.
81. Interior. Barcelona. Vich. 1.
82. Interior. Barcelona. San Cllpt Saqarri¡as. 1.
83. Interior. Bursos. Burso•. 2.
84. Interior. Burgos. Aranda de Duero. 1.
85. Interior. Cádiz. CádiL 2.
86. Interior. CasteUón. CasteUón de la Plana. 2.
87. Interior. Ciudad Real Ciudad Real. 3.
88. Interior. Córdoba. Córdoba. 1.
89. Interior. La Coruña. La Coruña. 4.
90. Interior. La Coruña. Ribeira. 1.
91. Interior. Cuenca. Cuenca. 2.
92. Interior. Gerona. Gerona. 4.
93. Interior. Gerona. Uore! de Mar. 2.
94. Interior. Gerona. San Feliú de Guixol.. l.
95. Interior. Gerona. r'8Ueras. 1.
96. Interior. Gerona. La Junquera. 1.
97. Interior. ~ara. ~ara. 1.
98. Interior. Guipúzcoa. San Sebastián. 21.
99. Interior. Guipúzooa. Eibar. 3.

100. Interior. Guipúzooa. Irún. 1.
101. Interior. Guiplizcoa. Pasajes. 1.
102. Interior. Ja6n. Andúj.... 1.
103. Interior. León. León. 1.
104. Interior. León. AJloJp. 1.
105. Interior. Urida. Urida. 1.
106. Interior. Urida. Les. 1.
107. Interior. Urida. Seo de Ur¡el. 1.
108. Interior. Luso. LIIIO. 4.
109. Interior. Madrid. Madrid. 65.
110. Interior. Madrid. Fuenlabrada. 2.
111. Interior. Málqa. Málap. 8.
112. Interior. Málqa. Fuen¡irola. 2.
113. Inlerior. Mál. ·MarbeUa. 3.
114. Interior. MurcIB. Murcia. 1.
115. -Interior. Navarra. Pamplona. 2.
116. Interior. Navarra. Tudela. 2.
117. Interior. Asturias. Gijón. 1.
118. Inlerior. Aaturias.\Luarca. 1.
119. Interior. Aaturias. Avil6s. 1.
120. Interior.. Asturias. Lan¡reo. 1.
121. Interior. Palencia. Palencia. 4.
122. Interior. Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria. 9.
123. Interior. Las Palmas. MasPalomas. 3.
124. Interior. Las Palmas. Puerto del Rosario. 2.
125. Interior. Las Palmas. TeIde. 1.
126. Interior. Las Palmas. Arrecife. I
127. Interior. Las Palmas. Arrecife. 1.
129. Interior. PonleYedra. Pontevedra. 3.
llO.. lnterior. Pontevedra. Vi¡o. 3. .
131. Interior. SaJ.m.nca. Sal.manca. t.
132. Interior. Sanla Cruz de Tenerife. Sanla Cruz de Tenerife. 10
133. Interior. Sanla Cruz de Tenerife. Pueno de la Cruz. 1.
134. Interior. Santa Cruz de Tenerife. Granadllla de Abona: I
135. Interior. Sesovia. Ses0via. 4.
136. Interior. Sevilla. Sevilla. 5.
137. Interior. Soria. Soria. 2.
138. Interior. Tarrqona. Tarrqona. S.
139. Interior. Ternel. TerueL 1.
140. Interior. Toledo. Toledo. 6.
141. Interior. Valencia. Valelicia. 3.
142. Interior. VaUadolid. Valladolid. 1.
143. Interior. Vizcaya. Bilbao. 12. .
144. Interior. Vizcaya; llaraeeIdo. 2.
145. Interior. Vizcaya. Guedlo. l. .
146. Interior. Vizcaya. Santurce-Anti8úo. 2.
147. Interior. Vizcaya. SeslaD. 3.
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148. Interior. Zamora. Zamora. 1.
149. Intenor. MeIiUa. Melilla. 2.
47. Justicia. Madrid. Madrid. 30.
48. Justicia. BarceIODL Barcelona. 1.
49. Justicia. C4diz. C4diz. l.
~. Justicia. La CoruAa. La Coruña. 1.
51. Justicia. Granada. Granada. 1.
52. Justicia. Murcia. Murcia. l.
53. Justicia. Cantabria. Santander: l.
S4. Justicia. Sevilla. Sevilla. 1.
55. Justicia. Toledo. Toledo. 1.
56. Justicia. Valencia. Valencia. 1.
S7. Justicia. Valladolid. Valladolid. 1.

150. Obras Públicas. Madrid. Madrid. 8.
1. Presidencia del Gobierno. Madrid. Madrid. 40. .
2. Presidencia del Gobierno. A1ava. Vitoria. 1. .
3. Presidencia del Gobierno. Almena. A1merfa. 1.
4. Presidencia del Gobierno. AviIa. AviIa. 1.
S. Presidencia del Gobierno. Iladajoz. ~oz. 1.
6. Presidencia del Gobierno. llan:eIona. Barcelona. 2.
7. Presidencia del Gobierno. C4ceres. Cáceres. 1.
8: Presidencia del Gobierno. CasteUón. Castellón de la Plana. l.
9. Presidencia del Gobierno. Córdoba. Córdoba. 1.

10. Presidencia del Gobierno. Ciudad Real. Ciudad Real. 1.
11. Presidencia del Gobierno. Huesca. Huesca. 1.
12. Presidencia del Gobierno. Jo6n. Jo6n. 1.
13. Presidencia del Gobierno. León. León. 1.
14. Presidencia del Gobierno. La Rioja. Loaroño. 1.
15. Presidencia del Gobierno. Luan. Luao. I.
16. Presidencia del Gobierno. Murcia. Murcia. 1.
17. Presidencia del Gobierno. Navarra. Pamplona. 1.
18. Presidencia del Gobierno. La Coruña. La Coruña. 1.
19. Presidencia del Gobierno. Asturias. Oviedo. 1.
20. Presidencia del Gobierno. Guipúzcoa. San Sebastián. 1.
21. Presidencia del Gobierno. Se¡ovia. ~ovia. 1. .
22. Presidencia del Gobierno. Sevilla. Sevilla. 1.
23. Presidencia del Gobierno. Soria. Soria. 1.
24. Presidencia del Gobierno. Teniel. Ternel. 1.
25. Presidencia del Gobierno. Toledo. Toledo. 1.
26. Presidencia del Gobierno. Valencia. Valencia. 1.
27. Presidencia del Gobierno. Valladolid. Valladolid. 1.
28. Presidencia del Gobierno. Ceuta. Ceuta. 1.
29. Presidencia del Gobierno. MeliUa. Melilla. 1.

348. Sanidad Y Cons_o. Madrid. Madrid. 13.
349. Sanidad Y Cons=o. Barcelona. Barcelona. 3.
350. Sanidad Y Consumo. Alicante. Alicante. l.
351. Sanidad Y Cons_o. Sevilla. Sevilla. 1.
352. Sanidad Y Cons_o. Baleares. Palma de Mallorca. I
353. Sanidad. Y Cons_o. BaJeares. Ibiza. l.
354. Sanidad Y Cons_o. Navarra. Imacoaln. 1.
355. Sanidad y' Cons_o. Navarra. Baztán·Elizondo. 1.
3S6. Sanidad Y Consumo. Gerona. La Junquera. 3.
357. Transportes. Madrid. Madrid. 10.
358. Transportes. Avila. AviIa. 1.
359. Transportes. C4diz. AI¡eciras. 1.
360. Transportes. ~oz. ~oz. 1.
361. Transportes. Bur¡os. Bur¡os. 1.
362. Transportes. Gerona. Gerona. 1.
363. Transportes. León. León. 1.
364. Transpones. Murcia. Murcia. 1.
365. Transportes. Sesovia. ~via. 2.
366. Transportes. Sevilla. Sevilla. 1.
367. Transportes. Granada. Granada. 1.
281. Tra~o. A1ava. Vitoria. 3.
282. Tra~n. A1bacete. A1bacete. 2.
283. Tra~o. Alicante. Alicante. 1.
284. Tra~o. Almena. A1meria. 4.
285. TrabaJO. Avila. AviIa. 3.
286. Trabajo. Baleares. Palma de Mallorca. 15.
287. Trabajo. Barcelona. Barcelona. 55.

288. T~.~~ 3.
289. Tra~o. C4diz. C4diz. 4. .
290. Tra~o. c::asteUón. Castellón de la Plana. 5.
291. T~o. Ciudad Real. Ciudad Real. 2.
292. Tra~o. La CoruAa. La Coruña. 2.
293. Tra~o. Gerona. Gerona. 4.
294. Tra~o. Gerona. Fi¡ueras. 1.
29S. Tra~o. Granada. Granada. 4.
296. Tra~o. G~ ...... G~ara. l.
297. Tra~o. GuiPÚZCoa. San SebastiÚl. 7.
298. Trabajo. Huelva. Huelva. 3.
299. Tra~o. Jo6o. Jo6o. 2.
300. Tra~o. Luan. LUlO. 3.
301. TrabajO. Madrid. Madrid. 7S.
302. Trabajo. Mála4&.~ 5.
303. Tra~o. Mwaa. Muma. 2. .
304. Tra~o. Navarra. Pamplona. 4.
305. TrabajO. Asturias. Oviedo. 2.
306. TrabajO. Palencia. Palencia. 1.
307. Tra~o. Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria. 11.
308. TrabajO. Pontevedra. Viso. 3.
309. TrabajO. La Rioja. Logroño. 2.

. 310. Tra~o. Santa Cruz de TeneriCe. Santa Cruz de Tenenfe. 3.
311. Trabajo. Cantabria. Santander. 4. .
312. Trabajo. Sesovia. ~via. 3.
313. Tra~o. Sevilla. Sevilla. 5.
314. Tra~o. Tarrasana. Tarrogona. 3.
31~. Tra~o. Toledo. Toledo.. 3. .
316. Tra~o. Valencia. Valencia. 11.
317. TrabajO. Valladolid. Valladolid. 5.
318. Tra~o. Vizcaya. Bilbao. 12.
319. T~o. Zamora. Zamora. 1.
320. TrabaJO. Ceuta. Ceuta. 2.
321. Trabajo. Melilla. MeliUa. 3.

ANExan

l. Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado.
2. Auxiliar de Orpnismos autónomos.
3. Secretarios de tercera cate¡orla de Cámaras Agrarias

deliRA.
4. Auxiliar del extinauido Instituto· Nacional de Formación

Cooperativa.
S.. Auxiliares a extinauir (Real Decreto.ley 23/1977).
6. Auxiliar de AISS a extinsuir. '.
7. Auxiliares; Ley 23/1975. a extinauir de Asricu1tura. Pesca y

Alimentación. .
8. Auxiliar de la Comisaria General de Abastecimientos y

Transportes a extinauir.
9. Secretarios de Cofradlas de tercera cateaori.. á extinauir.
10. Auxiliar procedente de Organismos autónomos ATM, a

extinguir.
11. Auxiliares administrativos del Ej~rcito del Aire, a extin·

guir.
12. AUXiliar¡¡ a extinauir. del Patronato de Apuestas Mutuas

Depnnivo Ben~ cas. '. ,
13. Auxiliar procedente de Orsanismos autónomOS suprimi.

dos, a extinauir. -
14. Auxiliares. a extinauir, de Administración Territorial.
15. Plazas no escalafonadas de nivel D con funciones de

naturaleza similar a la de los anteriores Cuerpos y Escalas.

ANEXO III

Canoa de Fnnnacl6n y PerfecdoMalento

Cursos' de 'Perfeccionamiento para funcionarios del Cue~
General Auxiliar. .

Curso de Iniciación a la Programación.
Curso de Secretariado de Dirección.



ANEXO lV

(11 certificado debe .xtendera. -" fotocopia de ••ta Ahex~)

-00...
l::

c=JPuntos:

trabajo de ni vel de cOlllPl...!!

Puntos: I I
a) Que en la actualidad ocupa un punto de

to de destino

b) Destino en el .iSMO Ministerio

e) Ha reBiia.do loa .iauiente. Curaos en el I.N.A.P.:

1._ "'1'l'OlJ O UEBCI" ........... !VI M:BIfITA (NIB ..,ft••

eate Centro, el funciona
10. -'ritos que .e de~:

con 108 entecedente. obrantee en
se indican • continuación, rsúne,

Que, de acuerdo
rio cuyoe datos
llan:

u. '
CARGO _

r.ERTIP'1CO:

·~

2 HServicios especiaies

3 Servicios en Comunidades Autónomas

'O

~

en

i
~

~

L-.J

c=:J

·Puntos:

PUNTUACIOfI TUTAL:

Puntos (O,lO/ailo): r---- 1

Localidad

AñOfl colJlpletos

Provincia __

r.URSO Punt.os (O,S/CURSO) máxiMO 2 Puntos

c:=1
~j

I I, I

d) Está en posesion de

Puntos: I I

Lo que expido a petici6n de! interesado y par. que aurt:lo elect.o "1 el
ooncur8o de traslado-· convocado por Orden del Ministerio de la Presiden
oia de -

el Años de servicios efectivos en l. Ad-ini.tración en Cuerpos o Escala,
del.rupo I h••ta la feeh. de terminBción del plé20 de presenta_
cion da aollgitud•• 'MáxiMO 3 Puntos).

f} Que 8U c6nyuge D -------------------- _

tiena reaidencia previa por ra:tones laborales en
(Emvresa, Urganismo,etc)

______'-__ 'eche n.c1l11ientoN'.R' .P.

Provisional. LocalIdad úl'tilllO destino ell propiedad:

Suspensión de funeionea. Localidad úl tilllO destinol

§29,3.b, Ley 3O/B4
Excedencia voluntaria 29,3,., Ley 3O/B4

29,3,c, Ley 30/B4¡ fecha cese:

Localidad 6lti.a
desUno:

Excedencia 10r:to.8.. LoCalidad últilllO destino:

Qieposición Tranaitoria 2',2, pArref? 2, Ley 3U/84 ,

o
O

s
•

2.- CofIlunidad AutónOlla:

§Transferidó, Fecha:

Traslado, Fecha: "'- _

Libre designación

6Q

70
b) Destino actuai:

1.- Ministerio, Oraanismo y Localidad:

Definitivo BConcurso. fecha:' _
Libre desianación

68rv10io activo

Cuerpo o Escele:
D.N.l. _

a) Situaci6n ad.iniatrativa

1.- DATOS DEL FUNCIONARIO

A~l1id08 1 NoMb",=

3.- Co-isi6n de servicio:

BMinis.t:eriO y Localidad:

Comunidad Aut.ónoma: '--__

Luasr, recha, rinM8 1 Se)10

~
"c::.
¡l-
~



BÜE núm. 124 SIlbado 24 mayo 1986'

ANEXO V

1OL1C1'IVD os 'Mn'1C1J'ACJ.0II DI .... cettCUllSO U& TllASl.AIJUS .A1U\. LA ,uovtS1U11 UE PLAZA!::

~ 'lftSOMLR
P1W1&a U&u..wo .................... ,.....

fECHA I\.Cllt"L1Ufl'O DOCUMiIttO~ DI 1.D&II%1DAD tfUFOttO Lll!: Cy"tACTO

_¡-_IU" I
con prefijo

DUM~CJl.1O COU1UO PQSrA&. 1IUMICll.1O He•• Ad..ollo

eau.e • plua 7 DI -.c16n. Provlbcla.
Moell_

, I I I . I I I I
..r """,.

SlnlAC10II AIlIUIIUlllAUYA ACtUAL

ACrI'. O UClDUTI VO~.w.OO OTRAS .................. - ._.

&1. D&8TlJtQ ACtUAl.. Da. rUMC~ U URV1Cl~ ACTJ:VO LO OCUrAJ

O ............. . O e-. c ....'oter prodeloual

"1"IST_IIIO 08G""I_ . 'ROVIJIC1A LOCALlUAU "

• AllI1lIUUA I -I I ,1, ,. . I I I

lO ClIUIllll DI IUJlClOS O

...lftlO1., T:T 'JIQ'~.

r I

I.OCALWAU

I1 I• AllI1lIUUA I I I

RESERVADO AOMINISTRACION
O. prefer. Nivel Ministerio Cursn. Trtulol!l Anllgued. Res.e6n • puntos

o.u-. ....... ,., ........ ..,.,..... 1_ ..... , •.'- .'- ""'" "-e..- ... c:c.. .-Coo 101- coa ". etlI:I.

,0.0.0.0.0.0,0.0
..0,.0.,0 ..0 ..O ..D ,,0 ..0
"O1.0 ..0 ..0 .,OUD.,O"D
zoOnO..O nO..0 ..0,,0,,0
.,O..OuO"O.,D"D..O ..O
..0 ..0 ..0 ..0 ..0 ..0,,0..0
..0 ..0

............................... , de lH6.,

,.....

18533"

INSTRUCCIONES

La solicitud deberá ser cumplimentada necesariamente a
máquina, utilizando exclusivamente mayúsculas y con Iinta de
color negro. ." I

Cada número o códi¡o debe ocupar una sola casilla sin saline
ete ella. '

1. Te/~ono de contlll:/O.
Teléfono donde pueda establecerse comuni~i6n con el intere

sado, inllioaodo el prefijo.
2. Situación ailmiñistrativa aetUll/;

A cumplimentar por todos los funcionarios que participen en el
presente CODc:urso de traslados.

Activo: Se hallan en esta situación los funcionarios incluidos en
cualquiera de los apartados a que se refiere el articulo 3 del Real
Decreto 730/1986, de U de abril. . .

Excedente voluntario: Se hallan c,o esta situación todos aquellos
que hayan sido declarados excedentes voluntarios en aplicaCIón de

los artículos 4S de la Ley de 7 de. febrero de 1964 Y 29 de la Ley
3011984, de 2 de agosto. .

Otras: Deberán rellenar.esta casilla todos aquenos que se hallen
en las" situaciones de servicios especiales, serviCIOS en Comunidades
Autónomas.. excedencia forzosa, suspensión de funciones'y los que
se e~cu~ntren en la situación que indica~ en l. la disposiCión'
transIlona segunda, apartado segundo, párrafo segundo, de la Ley
3011984, de 2 de agosto. . . .

Con carácter provisional: Deben cumplimentarla los que hayan
sido ~ingresados al servicio activo con obli¡ación de participar en
el pnmer concurso Que se celebre.

~n..comisión ~e. servicios: ·EI fun~ionario que se halle en
CantlSlOn de servICI05-, .deberá cumphmentar tanto las casillas
correspondientes a su destino en propiedad. como las correspon
dientes al destino que ocupa en comIsión de servicios.

3. Destinos especfflcos por orde" de preferencia. , .
. Indicar hasta un máximo de 50 destinos de los ofertados, por

nguraso orden de preferencia, cumplimentando exclusivamente el
código numérico que figura en la relación de plazas ofertadas en el
anexa·I.


